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V MAGESTAD hizo merced a Antonio AI* 
uarez,por méritos y feruicios del oficio de Tcforero 

defuRealcaxa de la ciudad de Cuenca enlaProuin* 
cia de Quito. 

F V E L E a feruir licuando configo fu muger, hijos,y cafado 
gran coila y peligro de la vida. 

TOMO la poffefsion del oficio, y auiédole feruido fotos fey* 

rnefes/uefuMageftadferuidodeconfumirladichacaxa, y todos 
los oficios della,porque conuino a fi a íu Real feruido,y acrecenta 

miento de fu Real hazienda, conforme alo mucho que para ello 

fe ordeno.deque no fe executo otra cofa linoconfumir la dicha 
caxa y oficio. í 

EL dicho Antonio Aluarez dio cueta ala Rea! Audiencia de 
Quito de lo que cíluiio a fu cargo, el tiempo que tuuo el oficio, y 

la Audiencia le dio finiquito de todo. 

CON el qual,dexando fu muger,hijos,y cafa, vino a fuplicaf 

a fu Mageítad le hizieíTe la merced que acoílumbra, en darle otro 

oficio equiualente,en recompenfa del que renia,y quito, por con- 
ueniranfi a fu feruido. 

VINIENDO le robaron los Cofíarios halla dexarle en ca 
mida,y auiendo efeapado la vida,con gra peligro llego a eíla Cor¬ 
te con eftremanecefidad, y a tres años que ía padece, (aplicando 

fe le ha^.^v fatisfa^ a el dicho oficio, con lo que le coílo yife a er- 

PREGVNTASE,ficocurriedoeneI,losmifmos ymáyoic* 
méritos y feruicios q los q tenia quando en virtud dellos fe ieh izo 

air,y boluer,comoha bueico,mas aetres 
tolerables los que ha r ecebido. 



la dicha merced,ella fu Mage.fi ad obligado en conciencia ahazer 
le la dicha merced quefóplic¡a,y fu Confejo a proponerlo , y pre¬ 

ferirle a todos los que no tienen la dicha junificación. 

ESPECIALMENTE, teniéndolo determinado anfi el 
jmifmo Gofejo en cafos menos fuertes, q es por no auerfalido cier 
tos a algunos Jos oficios que fe les ha dado , auiédo recopenfado a 

todas,aynos fin auerfalido de Caílilla, y a otros eítandofe en las 
IndiaSjfiu auer buelto dellas. 

\71S T O elle cafo, y que e! contenido enel tiene partes quali 
™ ficadasparaferitir el oficio que fe le dio por fu Mageítad de 

Teforero,y otrosferdéjantes,y que dé hecho lo comento a feruir, 
y con fatisfacion,y quéenlayda, y buelta,ha padefeido tan gran¬ 
des riefgos y daños en fu hazienda y cafa.Me parece que es cafo in 

digno de la liberalidad Real,que efta perfona aya eítado,y elle tá- 

,totiempo finquele ayanproueydooficio,en elqual fe le recupe¬ 

ren ellos daños,y que tiene en fu fauor la jullicia diílributiua, pues 

lo merece, ylacommutatiua,puesfeledeuenrefarcirtá graues 

daños cómo ha rdcebfdó por feruiciode fuMageílad. Yaníí 
me pareceque eílaobligado fuMageílad en concienciaa hazeríe 
merced con breuectad al dicho Antonio Aluarez, y íu Confejo a 
confultarfelo. Saluo meliori iuditio. En el Moneilerio de fanta 
Ana de fan Bernardo,en.4-de Setiembre de. 99. 

Fr.F edro Aduno^. Ff.\afhael Sarmiento. 

Fr. Fieman do de Tonar. F l Maefiro FrMeforúmo de Llamas 

R E:S.P ONDJENDO al cafo propueílo, digo, que 

pues el dicho Antonio Aluarez á gaíladotanta hazienda en yr a 
Jeruir el oficio de Tcforero que fu Mageílad le dio,y auiendole fer 

uido tan poco tiempo, fin culpa fuya, fino por conuenirala ha¬ 
cienda Real, y fin auerle dado noticia de la breue confuma 

. don del oficio , que ay obligación en jullicia , y conciencia, 
a darle otro , tal, y tan bueno,conquc rcltaure fus daños y rne- 

nofcabos de fu hazienda. Y aun deue fer preferido a otro?,y en co¬ 

ja mayor que haga recompenfa a la dilación y daños. Saluo medio 

ri iudicio. Dado enel monaílerio de Nueilra Señora de la Merced 

r de Madrid sn.f.de Setiebre de.i ¡99. Fr.F rana feo de Medina, 

fr. Pedro de Oña Ad. PromciaL EtM.F'rJuaa LoüeX- 
1 Viíl° 



, VISTO efte cafo en fan Philipe de Madrid de la orden de S. 
Aguftin,Parece que al fuplicante fe le deue hazer merced equiua- 
Jeme al oficio que tenia, y a los daños que incurrió por áuerie fu 
Mageftad confumido, fin culpa del que le feruia, y que fu Confejo 

en las confuirás le deue preferir a los en que no concurrieren fe me 
jantes ciramftancias.En.y.de Setiembre de. 15^9* 

Fr*Pedro deFega. 

Y O Me conformo con efte vltimo parecer del padre fray Pc- 
dro-.de Vega: afsi en la fubftaciadela reí puerta,como en la forma 
lidad de las palabras. Enel Colegio déla Encarnación de Madrid. 

F. Francifco de Cajlrouerde. 

VISTO erte cafo, prefupuerto que el Confejo acoftumbra a 
confultar al Rey por otros que há hecho menos feruicios a fu Ma 

geftad, y que han tenido menos perdidas que Antonio Aluarez,. 

efta obligado el dicho Confejo a confultar al Rey por Antonio Al 

uarez,v en erto anteponerle a todos, y aun el Rey efta en concien¬ 
cia obligado a proueerle en otro femejante oficio. Y aun a la repu¬ 
tación de fu Magefiad conuiene hazerlo afsi,y mortrarfe agradecí 
do a quien tanto ha padecido por fu Mageftad. Mas, efta obliga¬ 
do fu Mageftad en conciencia a pagaríelas perdidas,por efte cami 
no,o por otro.Itenqueesjuftiáa,y es conforme a buena razón,re 

cópenfarle y agradecerle el auerferuido el oficio, y auer dado del 

buena cuenta,por tocar en repu-a:ion de confianza. Fecha en fan 

Francifco de Madrid a.p.de Setiembre de,<>5>. 

Fr.Hieronym o Pae%, Fr. Francisco Orti% Lucio. 

Fr• Antomo de Alcocer. Fr.luan de tfpinofa 1 

VISTO el cafo y pareceres de perfonas tan graues y tan doc 
tas,me parece que fin duda efta obligado fu Mageftad en concien 
cia afatisfazer los dañosque efta perfona ha recebido, y efta fatis- 
facion hade fer en dinero o en otro oficio,fiendo benemérito el 

fujeto para feruirle. Digo lo fegun lo,que el Confejo,fiendo el fu 
gctotan capaz como los demasconfortados.eftan obligadosaad- 
uertirenlaConfultaa fu Mageftad.la obligación que en concien¬ 
cia tiene fu Mageftad de hazer fadsfacion a efta perfona,y efto es 
lo que fiento, fujeddo mi parecer a otro mejor.Fechaen fan Mar 

tin de Madrid a.28.de Setiembre 
Fr. Martin de Corral Fr. han de Oljuan Abbad 

Difinidor. ¿c S. Lento de Sevilla. 



LOS R eyes, y los ^eynos ha medrado por fer agradecidos a 
quien los firue,porq (a fatisfacion del trabajo, o feruieio,es deui da 
entododerecho. A Antonio Aluarez,por méritos y feruicioshi 
20 fu Mageftad merced del oficio q dize,y aunque no fe le dio por 
largo tiempo,parece que fíendo en tierras tan remotas le aflegura- 
ua la Mageftad Real,para que el dicho arrancaffe con fu caía y fia- 
milia,caminando por tanta agua y tierra, donde fon forgofos los 

peligros y gaftos, y afsi es cierto que confumio en el camino mas 
tiempo y haziéda,que le duro,ni valió el oficio, fobre efto padeció 
el naufragio y robo en la nauegació de buelta para Efpaña, en efta 
Corte ha eftado,como dize, tres años, con la necefidad y trabajos 

que fuelen fendr los pobres pretendientes.Y la mifma auran pade 

cidofu muger y hijos todo efte tiempo en las Indias, fi fu Ma¬ 
geftad no le hizieíTe merced védria a otras miferias mayores.hien¬ 

do benemerito,auiendo feruido,auiédofc fiado déla merced real, 
iSiipuefto efto,y las demas razones que perforas tan graues y doc¬ 
tas aqui firmamMe parece que fu Mageftad y los feñores de fu Có 

fejo,en conciencia,y en jufticia,deuen,y eftan obligados a fatisfa 
zer al dicho Antonio Aluarez lo que ha padecido y perdido,pues 

en el no ha auido por donde defmerecer. Y íi los feñores del Con 

fejo lo pueden hazer por fifolos lodeuen luego hazer, y fino que 

lodigan,y confulten a fu Mageftad, para que con eficacia le haga 

merced >pues fu oficio de ft os feñores,es fer Oydor, fer juez paralo 
que es jufticia.y fer Cófejero.para dezir a fu Rey lo que en jufticia* 
y defeargo de fu conciencia deue hazer. Fecha en ían Martin de 
Madrid. Fr.Prudencio de SandouaL 

HE Vifto el cafo.y los pareceres de perfonas tagraues fobre el, 

y afsi me parece que fu Mageftad y losde fu Real Confejo eftaran 

obligados en juílicia>por fer grande la perdida, y fin culpa,a hazer 

le fatisfacion,dándole el oficio, o equiualente, y q en confciencia 

ledeuenconfultaren otro oficio equiualente: pues consumieron 
el que le auian dado y bizieron gaftar al dicho fu haziéda en yr,fin 
que en efeto huuiefle e! oficio,porque la fue a gaftar:que pues ya le 
dieron el oficio,fe colige esbenemerito,y afsi me conformo con 

el parecer detodos eftosPadres do(ftifsimos,y lo firmode mi nom 
bre.En fan Martin de Madrid a.28.de Setiembre. 

Fr. frieron, de prlio a. 

ATENDIENDO a los puntos todos que contiene el cafo, 
poreuitar confuííon,fupongo,queel Rey no efta obligado de 

"jufticia 



jufticia a repararlos robos y moleftias que recibió de CofTarios el 

contenido en efte cafo, porque fon acaecimientos fortuytos, que 
defüybnoobligana reparo a aquel que es caufade pcraccidens 
(que llaman)de la tal defgracia, como el que embia vn correo a Se 
uilla,aunque al tal correóle roben , no efta obligado a reftituyrle 

los danos y moleftias del robo, pues es muy accidentario, y muy 
per accidcns el robarle en el camino. Pero a reparar todos los da¬ 
ños que el dicho Antonio Aluarez recibió de hauerle fuMágeftad 
eftinguido el oficio de Teforero,efta fu Mageftad obligado en có 
ciencia,y en jufticia,porque fue caufa de per fe, de todos eftos ta¬ 

les^ quien es caufa de per fe,de qualquierdaño, en conciencia, y 
en jufticia efta obligado a reftituyrle y repararle, y anfi liento que 
las perdidas que padeció el dicho Antonio Aluarez en arrancar fu 
cafa de Efpaña,y quedar en las Indias defacomodado , efta fu Ma- 

geftad en conciencia obligado a reftttuyrlas, pues es claro que fe íí 

guieron todas por yrle aferuir, y que de todas ellas fue caufa co ef- 

tinguirleeloficio.Y en razón defto,losdefu Real Coníejo(cori 
quien fu Mageftad defearga fu conciencia) deuen, y eftan obliga¬ 
dos a preferir en las caufas eseteris paribus al dicho Antonio Alua¬ 
rez, y confultarle en oficio,donde pueda reparar todoslos daños 
que recibió de le auer eftinguido la Teforeria Y digo,que eftan o- 
b!is;ados en jufticia,y en conciencia,porque tienen obligación de 
proueer los oficios de la manera que mas acomoden la república, 

y defearguen la conciencia de fu Rey. Y fiendo efte tan capaz co¬ 

mo eícafófupone,fe acomoda la república, y por otra parte,def- 

cargan a fu Rey de la obligación que tiene en conciencia al dicho 

Antonio Aluarez,y anfi deuen, y eftan obligados a le cófultaren 

oficio,de que íiendo el capaz puedareparar los daños fobredichos, 
y a preferirle a los demas, como a hombre en quien cócurren mas 
títulos,y mas obligaciones de fu Rey, y efte es mi parecer. Saluo 
meliori.Enfan Martin de Madrid a.3.de Ocubre de.99. 

El M. Fu l'hádo de Tópaos. 

VISTO efte cafo,nos parece llano eftar fu Mageftad obliga¬ 

do a hazer merced al dicho fuplicante, de fuerte q reftaure fus da¬ 
ños. Y el Con fe jo a confultarle,y aucntajarle a otros de yguales ca 
lidades,prefiriéndole por las del cafo. Como largamente lo re e- 

renlos pareceres propueftos.En Nueftra Señora de Atocha.ip. de 

Otubrc. 1599. A 
Fr. Augufim Dmla Padilla. Fr-Domingo de V¿derrama A. aelh. 



VI ST O eíle cafo cafo y pareceres propueílos, el nueílrocs, 
que fin que pu^da auer duda en el, fu Mageílad eíla obligado en 
conciencia a dalle a eíte Antonio Aluarez otro oficio mejqr, que 
el que fe le quito, con e! qual pueda reparar tan grandes danos y 
perdidas como las que ha tenido en tan largo viage,por feruír a fu 

Rey. Y fu Confe jo, en ju(licia,y en cóciencia eíla obligado a deí- 
pacbarle con brcuedad, y a preferirle en las confuirás que hiiuíe* 

re,y a'uifar afuMageftadenellasloquc deuehazercon eíle Anto. 
nio Aluarczjpues con ello defcargaranla conciencia de fuRey, y 
las (uvas y no ele otra manera. En huéílra Senara de Acocha a.21. 
dias de Octubre de.:y^ anos. 

Y / M. Fr.Diego de Pe,edo. Fr. Gafar de los Jueyes. 

A VIENDO Víílo eíle cafo arriba referido,y los pareceres 
que en el fean dadores el nueílro,quea elle Antonio Áíuarez fu 
Mageííací tiene obligación en conciencia,de hazerle auentajada 
equiu alen cí a del oficio que felea quitado,teniendo confideracioa 
a que no (ele quito por demerito,fino porque anfi cóuenia al ferui- 

cio de fu Mageílad.y a los grandes galles que en irlea feruira he* 
cho.Dadaen eíle comiente de nueílra Señora del Carmen deMa. 
drid en diez dias de Nouiembre de. 1525?.anos. 

El Al. Fr. Luis T{uyz Fl M. Fr.Puncifco de S. Angel 
Camillero Fnor. * 

E i T A Su Magsílad obligado en conciencia^ reílituyrle a cf 
te Antonio Aluarez rodos los gaftosy menoscabos, que huuo en 
fu perfona,y hazienda,y en tanto es ello verdad, que podirael di¬ 
cho Antonio Aluarez fatisfacerfede fu mano,de bienes de la rea/ 
hazicnda.fi hallafe materia de que poderla hauer.yel medio mas 

fuaue para poder fer fatisfecho es,que los Tenores del Real Cóieio 

le propongan,y confutan para otro oficio de ygual>0 mayor cali* 

dad,y dado cafocj no pareciefe auer otro mas conuiniente medio 

efiá los eñores del Cofejo obligados a confulralle^nteponiédol^ 
a otroqualquiera,que no aya feruido con íernejantes riefgos, y fu 

Mageítad obligado a elegirle por tal miniílro,y eíle es mi parecer 
faino meliori. En el Conuento de nueílra Señora del Carmen de 
Madriden.10.de Nouiembre de ij^p.años. 

El. VI.Fy Phiife de Santiago, 



Teftimónio y finiquito Je las cuentas 
quela Real Audiencia de Quito dio a Antonio Aluarez Tefb 
rerodela Real Haziendá de la ciudad de Cuenca en la prouin* 
ciade Quito. 

0 Diego Suare^ ^ Figuerod Efcriuano de Camara del fej> 
nuefiro Señor, que refido en fu feal Audiencia defan Fv añaf¬ 
ea de Quito, Doy fee que el año próximo paffado de mil y qui¬ 
nientos y nouetay cinco, en 'virtud,y cumplimiento de vna cédula 

de fu Mageslad, losfeñoresPtefidentey Oy dores defia feal Audiencia li¬ 
brar o prouifion feal de commifsion a Pero Fernandez Defptnoffa Ve finó 
dejla ciudddypara que fue fie a las ciudades de Cuencay laenygoucrnacion de 
T aqualfongo y quita fie y confumiefie las C ¿xasy Marcas ¡fea les qué auid 

en las dichas ciudadesy gouernationydefuerte que en aquelpartido no que daf- 

fe mas C axa fealy Marca que la de la ciudad de Loxa> T el dichoPetá 

Fernandez Defpino fiafue al dicho efefto. T parece y que la primera Caxay 

Marca fe al que confumioy Fue la de la ciudad de Cuenca, donde ejlauan 
por o fetales de fu Magefiad , Antonio Aluare% Teforeroxque auia poco tieni 
po que a Pul Venido de Efpaña portal Te forero proueydo por fu Mtgeflad, 
y Gil de Tapia Contador, A los quales tomo cuenta el dicho Pero Fet 
nandeX^ Dejfino fia, del cargo de la feal Piafen da. T parece que el dicho 
Antonio Aluare% Id dioyy f ausfigp, y entero a la feal fía f enda de lo qué 

era afu carro ,y quedo fin oficio. Como todo ello largamente confia y parece 

por tas cuentas ,procejfos}y autos p efid en mi poder a q me refiero. T para q 

dJlo cófle, De pedimkto déla parte de Chnfioual Par (¿alio de Qmoga fue* 

gro del dicho Antonio Aluare^, di laprefente. En Qwto nueue dias del 

mes de Abril de mil y quintetos y nouentayfeys años. 7 di efiafee por maii 
dado delosfeñores Prefidente,y Oy dores defia fe al Audiencia. 

Diego Suarez de Figueroa Efcriuano de Camara, 

Los Efcriuarios que aquí firmamos, Damos fee que Diego Sitó* 
rezdeFi gueroa.de quien elle teftimonio va Armadores Efcriua* 

no de Camara defta Real Audiencia y Chancilleria, Yalostefti- 
monios,autos,y eferituras firmadas de fu nómbrele les ha dado, 
y da entera entera fee , en juyzio, y fuera deh Fecho en Quho 
a diez diaz del mes de Abril de mil y quinientos y nouenca y 

feis años. Pedro de f obles Efcriua. defu Mfefy de ProumCia. 

Diero CB rauo E feriuano de Alonjo Dorado de v ergata 
¡uM«rejla¿ Efcriudnó de fu A4a¿ef, 
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